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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 
mes de Julio del año 2018, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
DECLARACION, iniciado por la Diputada MONICA ZALAZAR, contenido en 
el Expte. Nº 172/18, caratulado: “DECLARARESE EL MAS ENÉRGICO 
REPUDIO A LOS DESPIDOS DEL ESTADO NACIONAL EN EL HOSPITAL 
GARRAHAN Y AL POSIBLE AJUSTE DE LA REDUCCIÓN DE PERSONAL 
ESTATAL”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACION.- 
 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 
 

 
ARTÍCULO 1°.- Declárese el más enérgico repudio a los despidos del Estado 
Nacional en el Hospital Garrahan y al posible ajuste de reducción de 
personal estatal.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Determínese la importancia para este cuerpo de la 
publicidad de lo planteado.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Cúrsese copia de la Declaración a los Diputados y 
Senadores Nacionales que representan a la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Natalia 
Soria.- 
 
FIRMANTES: Dip. DENETT, Juan – Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. 
LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. AVILA, Hugo Daniel – Dip. SORIA, Natalia.- 
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